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Doctora: 

María Eugenia Fajardo Casallas 

Juzgado Veintisiete Civil del Circuito 

Bogotá DC. 

 

Referencia: Declarativo Verbal de Responsabilidad Civil  

Demandantes: Amaury Monterrosa Gómez y otros 

Demandados: Cristian Rene Barrera García y otros 

Radicado: 11001310302720230070600 

  

Asunto: Allega respuesta a derecho de petición por parte de la fiscalía.  

 
Obrando conforme al poder que me han conferido  1) César Augusto Roldan 

Vásquez, identificado con la cedula de ciudadanía número 1037615035 y 2) 

Cristian Rene Barrera García, identificado con la cedula de ciudadanía número 

1014282921, por medio del presente escrito me permito informar al despacho la 

respuesta al derecho de petición que se envió a la fiscalía De Fiscalía 11 Seccional 

- Unidad Seccional Cocorná-  Dirección Seccional de Antioquia, en la cual allegan 

la prueba de alcoholemia de la occisa Anlly Paola Villegas Gómez. 

 

Anexo: 

 

- Respuesta a derecho de petición  
  

Estamos ubicados en el Block Centro Empresarial de la Carrera 43 A Número 19 - 

17 oficina 9911 en Medellín. 

Correo: alvaro.nino.villabona@gmail.com  gerencia@anvabogados.com  

Contáctenos: https://anvabogados.com    
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Medellin, 2023/12/04 • .

AUTORIDAD DESTINATARIA:

Doctor • . ' .
MARLON FELIPE OROZCO MONTOYA

Médico S.S.O.

Hospital San Juan de Dios

CL21 23-45

Cocorná, Antioquia

Referencia (s) de la solicitud:"

Ref. Oficio N°: 2023010105197000005
NUNC N°/Procesp: 056976000333202300044 •
Nombre Relacionado en la Solicitud: • .
ANLLYPAOLA VILLEGAS GÓMEZ-Cadáver .

Fecha de Recibido en INMLCF: 2023-04-17 '
Fecha de Recibido en el Laboratorio: 2023-04-18

DESCRIPCIÓN DE LOS EMP RECIBIDOS PARA ESTUDIO:
ID EMP 2.1: Alícuota de aproximadamente un mililitro. (1,0 mL) de sangre, tomada de la evidencia ID EMP 2.correspondiente
a un tubo tapa gris sin marcar en el rótulo con volumen cercano a cinco coma cinco mililitros (5,5 mL) de _sangre.
Contenedor secundario identificado como: "Anlly Pacía Villegas Gómez".

MOTIVO DE LA PERITACIÓN:
"Alcoholemia"

MÉTODOS EMPLEADOS: . .

- DG-M-PET-02
Fundamento del método: . .
Nombre del Ensayo:
Determinación de alcoholemia y meíanol por cromatografía de gases con autornuestreador de volátiles, e identificación de
acetona y 2-propanol, código DG-M-PET-OQ2 V-13.

Cromatografía de gases con detector de ionización- de llama de hidrógeno y automuestreador de volátiles'(CG-HS-FID). El
método se basa en la extracción, de volátiles presentes en el espacio de cabeza- de un vial que contiene la muestra y la
separación del etanol volatilizado mediante una columna cromatográfica y su posterior detección, La cuaníificación se realiza
mediante una .curva de calibración por el método del estándar interno.

"Aportamos a la Justicia en favor de la vida".

Carrera 65 8Q-325.toxicologiamedellin@rnedicinalegal.gov.co

(57-604)'4548230 exL 2114,(57-604) 4429136 *M&

Medelün - Antioquia - Colombía-www.msdicínalegaLgov.co
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Los procedimientos de análisis utilizados cumplen con los esquemas analíticos recomendados por- la comunidad científica
forense internacional,

INSTRUMENTOS UTILIZADOS: ' •

- Dilutordispensador^Marca: Hamilton, Modelo: ML-625-DL Microlab serie 600, Serial: ML600BA16878 '
-Cromaíografo de gases detector FID, Marca: AGILENT TECHNOLOGIES, Modelo: 7890A (G3440A), Serial: CN 10726058
"El(los) instrumentóos) relacionado(s) anteriormente se encuentra(n) dentro de un programa • de mantenimiento con fecha
vigente durante la realización del(los) análisis" .

HALLAZGOS:

NRO. EMP

2.1

NOMBRE DEL EMP

Sangre líquida

ANÁLISIS

Determinación de etanol

PERIODO DEL ANÁLISIS

2023-11-23 / 2023-11-27

RESULTADO

Se detectó etanol menor de
l5mg/100mL

INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS Y CONCLUSIONES:
En la muestra del sangre analizada como perteneciente a AnIIy Paola Villegas Gómez, se detectó una concentración
menor a quince miligjamos de etanol por cien mililitros de sangre total (<15 mg/100 mL).

OBSERVACIONES: ; • • • •
Los resultados obtenidos se relacionan únicamente con los EMP analizados.
Nota: La fecha de riecibído en INMLCF registrada en el inicio de este informe pericial, corresponde al
día en el que se. rea.Iízó y/o se radicó la necropsia en el Sistema de Información Red de
Desaparecidos y Cadáveres - SIRDEC. La fecha de recepción de las evidencias físicas en. las"
instalaciones del INMLCF es 2023-04-18.

Nota: Límite de detección 3 mg de eíanoI/100mL de fluido biológico (sangre ó .humor vitreo). Límite de cuan tífica clon 15 mg de
etanoi/IOOmL de fluido biológico
Nota: El laboratorio tiene disponible el valor de la incertidumbre en caso de que sea requerida.
Nota: El laboratorio fie Toxicología realiza los análisis de acuerdo al contexto de los hechos, y al abordaje de caso. Los análisis
se efectúan en las muestras más apropiadas.

REMANENTES, CONTRAMUESTRAS O MATERIAL DE APOYO:
Los remanentes y las muestras que no se analizan, permanecerán por tres '(3) años de acuerdo con la normatividad vigente,
una vez cumplido ese tiempo.se desearían. En este lapso, si la investigación o la' teoría del caso lo ameritan, la autoridad
competente podrá solicitar análisis complementarios.

CERTIFICACIÓN DE CADENA DE CUSTODIA: '
La(s) muestra(s) analizada(s) ha(n) permanecido bajo cadena de custodia por parte del Instituto Nacional de Medicina^ Legal y
Ciencias Forenses desde su recepción y/o recolección.

¡,-
Atentamente, . '

BIBIANA DEL CARMEN MOLINA GARCÍA
Profesional- Especializado Forense

4
"Para tramitar cualquier petición, aclaración o ampliación que la autoridad competente solicite al Instituto, es' indispensable
hacer referencia sierhpre al número de identificación del dictamen o del Informe pericial en el Instituto (extremo superior
derecho del primer folkf del dictamen o del informe pericial").

-FIN DEL INFORME-
•|/j-—y- J

Revisado porRICO.UFA



Álvaro Niño Villabona <alvaro.nino.villabona@gmail.com>

Re: DERECHO DE PETICIÓN art 23 CP
1 mensaje

Sara Catalina Bermudez Ochoa <sara.bermudez@fiscalia.gov.co> 29 de julio de 2024, 11:46
Para: Álvaro Niño Villabona <alvaro.nino.villabona@gmail.com>

Cordial Saludo, 

dando respuesta a su solicitud se anexa prueba de alcoholemia de la señora ANLLY PAOLA VILLEGAS GOMEZ. 

El mié, 24 jul 2024 a la(s) 9:48 a.m., Álvaro Niño Villabona (alvaro.nino.villabona@gmail.com) escribió:

Señores

FISCALÍA 11 SECCIONAL

UNIDAD SECCIONAL COCORNÁ

DIRECCIÓN SECCIONAL DE ANTIOQUIA

Sara.bermudez@fiscalia.gov.co

myrian.querubin@fiscalia.gov.co

rosa.trejos@fiscalia.gov.co

 

Asunto:        DERECHO DE PETICIÓN

 

ÁLVARO NIÑO VILLABONA, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de
mi correspondiente firma, portador de la tarjeta profesional N° 116. 615 del Consejo
Superior de la Judicatura y, haciendo uso del derecho de petición consagrado en la
Constitución Nacional y reglamentado por la Ley 1755 de 2015 que en lo pertinente
modificó el Código Contencioso administrativo, respetuosamente solicito se me dé
respuesta a la siguiente información:

 

Copia informal del resultado del informe toxicológico – prueba de alcoholemia, prueba y
de cannabis realizada a la occisa Anlly Paola Villegas Gómez (QEPD. Este proceso se identifica
con el SPOA Número 056976000333202300044. 

 

Valga la pena advertir que dicha prueba ha de servir como prueba trasladada dentro
de proceso civil

 

mailto:alvaro.nino.villabona@gmail.com
mailto:alvaro.nino.villabona@gmail.com
mailto:Sara.bermudez@fiscalia.gov.co
mailto:myrian.querubin@fiscalia.gov.co
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mailto:rosa.trejos@fiscalia.gov.co


Referencia: Declarativo Verbal de Responsabilidad Civil

Demandantes: Amaury Monterrosa Gómez y otros

Demandados: Cristian Rene Barrera García y otros

Radicado: 11001310302720230070600

 

Para la defensa judicial, por lo tanto, debe enviarse con las ritualidades exigidas para
que tenga plena validez dentro del mismo, correo del despacho
ccto27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co del Juzgado Veintisiete Civil del Circuito de Bogotá.

 

 

FUNDAMENTO LEGALES DE LA PRESENTE PETICIÓN

ARTÍCULO 275 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO: " PROCEDENCIA.  A petición de parte o de oficio el juez
podrá solicitar informes a entidades públicas o privadas, o a sus representantes, o a cualquier persona sobre
hechos, actuaciones, cifras o demás datos que resulten de los archivos o registros de quien rinde el informe,
salvo los casos de reserva legal. Tales informes se entenderán rendidos bajo la gravedad del juramento por
el representante, funcionario o persona responsable del mismo.

Las partes o sus apoderados, unilateralmente o de común acuerdo, pueden solicitar ante cualquier entidad
pública o privada copias de documentos, informes o actuaciones administrativas o jurisdiccionales, no
sujetas a reserva legal, expresando que tienen como objeto servir de prueba en un proceso judicial en
curso, o por iniciarse."

Artículo 32 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. DERECHO DE
PETICIÓN ANTE ORGANIZACIONES PRIVADAS PARA GARANTIZAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES.   "Toda
persona podrá ejercer el derecho de petición para garantizar sus derechos fundamentales ante
organizaciones privadas con o sin personería jurídica, tales como sociedades, corporaciones, fundaciones,
asociaciones, organizaciones religiosas, cooperativas, instituciones financieras o clubes" ….

PARÁGRAFO 3o.  Ninguna entidad privada podrá negarse a la recepción y radicación de solicitudes y
peticiones respetuosas, so pena de incurrir en sanciones y/o multas por parte de las autoridades
competentes.

ANEXO

 

Poder para actuar y presentación personal del señor 1) César Augusto Roldan Vásquez
mayor de edad, domiciliado en Envigado-Antioquia, identificado con la cédula de
ciudadanía número 1037615035 y 2) Cristian Rene Barrera García mayor de edad,
domiciliado en Cundinamarca, identificado con la cédula de ciudadanía número
1014282921

 

mailto:ccto27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ccto27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFICACIONES

 

El Apoderado:
 
Estamos ubicados en el Block Centro Empresarial de la Carrera 43 A Número 19 - 17 oficina 9911 en Medellín.
Correo:  alvaro.nino.villabona@gmail.com   gerencia@anvabogados.com Contáctenos:  https://
anvabogados.com

 

 

 

__________________________________________
Cordialmente,

Alvaro Niño Villabona

Calle 19 # 42 - 90 Oficina 1805, Medellín
Cel: 3217466577
Correo: alvaro.nino.villabona@gmail.com, gerencia@anvabogados.com
Contáctenos: https://anvabogados.com

--

SARA CATALINA BERMUDEZ OCHOA

ASISTENTE DE FISCAL II

Carrera 42 No 49-99 Parque la Judea

El Santuario Antioquia

Teléfono 5903108 Ext 41944

Cuidemos del medio ambiente. Por favor no imprima este e-mail si no es necesario.

NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o
compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

DRNO-TOXFO-003953-2023 ANLLY PAOLA VILLEGAS GOMEZ.pdf
101K
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Allega respuesta a derecho de petición por parte de la fiscalía 7 Referencia: Declarativo Verbal
de Responsabilidad Civil Demandantes: Amaury Monterrosa Gómez y otros Demandados:
Cristian Rene Barrera García y otros Radicado: 11001310302720230070600

Álvaro Niño Villabona <alvaro.nino.villabona@gmail.com>
Mar 6/08/2024 11:21 AM
Para:​Notificacion Judiciales <notificacionesjudiciales@allianz.co>;​Juzgado 27 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ccto27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;​luzoveidagomezramirez@hotmail.com <luzoveidagomezramirez@hotmail.com>;​Notificaciones
Territorio Legal <notificaciones@territoriolegal.com>​

3 archivos adjuntos (460 KB)
DRNO-TOXFO-003953-2023 ANLLY PAOLA VILLEGAS GOMEZ.pdf; Memorial.pdf; Constancia.pdf;

No suele recibir correos electrónicos de alvaro.nino.villabona@gmail.com. Por qué esto es importante

Doctora:

María Eugenia Fajardo Casallas

Juzgado Veintisiete Civil del Circuito

Bogotá DC.

 

Referencia: Declarativo Verbal de Responsabilidad Civil

Demandantes: Amaury Monterrosa Gómez y otros

Demandados: Cristian Rene Barrera García y otros

Radicado: 11001310302720230070600

 

Asunto: Allega respuesta a derecho de petición por parte de la fiscalía.

 

Obrando conforme al poder  que me han conferido   1) César Augusto Roldan Vásquez,
identificado con la cédula de ciudadanía número 1037615035 y 2) Cristian Rene Barrera García,
identificado con la cédula de ciudadanía número 1014282921, por medio del presente escrito me
permito informar al despacho la respuesta al derecho de petición que se envió a la fiscalía De
Fiscalía 11 Seccional - Unidad Seccional Cocorná-  Dirección Seccional de Antioquia, en la cual
allegan la prueba de alcoholemia de la occisa Anlly Paola Villegas Gómez.

6/8/24, 11:35 Correo: Juzgado 27 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADVhYThlYjA4LTFiYzAtNDY2Ni1hZTUwLWE1ODZhNGFhOGYxZQAQADjJXyJb5SFCiaKVBSq4ejM%3D 1/2

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification


 
Anexo:
 

-        Respuesta a derecho de petición 
__________________________________________
Cordialmente,

Alvaro Niño Villabona

Calle 19 # 42 - 90 Oficina 1805, Medellín
Cel: 3217466577
Correo: alvaro.nino.villabona@gmail.com, gerencia@anvabogados.com
Contáctenos: https://anvabogados.com
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